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El ITEI celebrará convenio de colaboración 

con la Agencia Catalana de Protección de Datos 
 

El Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI) celebrará un 
Convenio de Colaboración con la Agencia Catalana de Protección de Datos (APDCAT), 
con el objeto de establecer programas de cooperación en materia de derecho de acceso a 
la información y la protección de datos personales. 
 
La firma del convenio se desarrollará como parte de las actividades de colaboración 
establecidas en el Grupo de trabajo sobre el análisis y el desarrollo de mecanismos de 
cooperación en materia de datos personales en Estados federales y plurinacionales, 
celebrado por la APDCAT el 25 de septiembre de 2007 en Montreal, en el marco de la 
29ª. Conferencia Internacional sobre Privacidad y Protección de Datos. 
 
Las actividades que el ITEI y la APDCAT llevarán a cabo de  manera conjunta son, entre 

otras: 
• Desarrollo de proyectos de investigación y asesoría. 
• Diseño y organización de cursos, conferencias, diplomados, programas de 

formación y actualización que sean de interés, y que reporten un beneficio 
académico y cultural para ambas partes. 

• Intercambio de publicaciones y materiales de interés común. 
• Programa de prácticas profesionales de funcionarios. 

 
La Agencia Catalana con sede en Barcelona, España, tiene por objeto velar por el respeto de 
los derechos fundamentales y las libertades públicas de los ciudadanos en todo aquello que 
concierne a las operaciones hechas mediante procesos automatizados o manuales de datos 
personales. 
 
Además de proporcionar información sobre los derechos de las personas en materia de 
tratamiento de datos personales, la APDCAT tiene, entre otras funciones, responder consultas 
que la Administración de la Generalidad, los entes locales y las universidades de Cataluña le 
formulen sobre la aplicación de la legislación de protección de datos de carácter personal y 
colaborar con estas administraciones en la difusión de las obligaciones derivadas de dicha 
legislación. 
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